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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
Pública Ordinaria, del 14 de marzo de 2018. 
 
 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación en su caso del Acta 
Número 102, correspondiente a la Sesión 
Pública Ordinaria, celebrada el día 7 de marzo 
del 2018. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales. 

 Clausura de la Sesión. 
 
 
Avance de la Correspondencia a recibirse en la 
próxima Sesión. 
 

 Del Ayuntamiento de Antiguo Morelos, 
remitiendo Cuenta Pública Consolidada 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, del 
citado Municipio. 

 Del Ayuntamiento de Tampico, remitiendo 
documentación que ampara proceso de la 
Entrega-Recepción Intermedia, llevada a cabo 
en la Dirección de Tránsito y Vialidad, 
conteniendo Acta Administrativa y un disco 
compacto (CD), con la información relativa a 
los Recursos Humanos, Materiales y 
Financieros asignados a la citada Dirección, 
del referido Municipio. 

 Del Ayuntamiento de Tula, oficios por medio 
de los cuales informa a este Congreso del 
Estado de la compra de un terreno, y que 
recibirá otro en donación, ubicados en ese 
municipio, mismos que serán utilizados para la 
construcción de un Centro Comunitario de 
Bienestar Social y un Parque de Bienestar 
Social, respectivamente. 
 
 

 
 
 
 

Dictámenes que serán presentados en la 
próxima sesión. 
 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante 
el cual la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, respetuosamente, exhorta a la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Tamaulipas, con el objeto de que 
implemente las acciones necesarias tendentes 
a garantizar una mayor promoción, difusión y 
divulgación de la “Lengua de Señas 
Mexicana”, a fin de lograr en nuestra Entidad 
la plena inclusión de las personas con 
discapacidad auditiva. Asimismo, para que, en 
lo conducente, la citada Comisión aplique 
programas y acciones de prevención que 
atiendan y den solución a los problemas 
relacionados con los derechos humanos de los 
grupos vulnerables. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante 
el cual se declara improcedente la iniciativa de 
Decreto mediante el cual se reforma y adiciona 
el artículo 4 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, en materia de 
planeación. 
 
 

Reunión de Comisiones 
 

Martes 13 de marzo de 2018 
 Comisión de Justicia. 

Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: Continuación con el análisis de la 
Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas. (EXP-LXIII-545 GP-PAN LXIII 
LEGISLATURA) 
Hora: 14:00 P.M. 
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 Comisiones de Gobernación y de Atención a 
Grupos Vulnerables. 
Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: Iniciativa de Punto de acuerdo, 
mediante el cual, el Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, respetuosamente, 
exhorta a la Comisión de Derechos Humanos de 
nuestro Estado, con el objeto de que 
implemente las acciones necesarias tendientes 
a garantizar una mayor promoción, difusión y 
divulgación de la Lengua de Señas Mexicana, a 
fin de lograr en nuestra entidad la plena 
inclusión de las personas con discapacidad 
auditiva. (EXP-LXIII-511 GP-PAN LXIII-
LEGISLATURA) 
Hora: 15:00 P.M. 

 


